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blecen las bases generales que regirán la gestión de los procesos selecti-
vos derivados de las Ofertas de Empleo Público de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o en su caso, su no inclusión expresa.

La falta de justificación del pago de los derechos de examen o de
encontrarse exento no es un defecto subsanable, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 7.º punto 3, letra b) de la citada Orden
ADM/853/2009, de 27 de marzo.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas a las listas provisionales de
admitidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de esta Secre-
taría General que aprobará las listas definitivas de admitidos y excluidos
e indicará lugar, día y hora para el comienzo del primer ejercicio de la
fase de oposición, al menos con diez días naturales de antelación a su
celebración.

Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación.

Valladolid, 28 de julio de 2009.

El Secretario General,
Fdo.: F. JAVIER DE ANDRÉS GUIJARRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se
resuelve provisionalmente la adjudicación de los puestos vacantes
convocados en el procedimiento para la provisión de puestos del
profesorado de Religión Católica en Centros Docentes Públicos no
Universitarios dependientes de la Consejería de Educación.

Por Resolución de 5 de junio de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, se convocó el proce-
dimiento para la provisión de puestos de trabajo que permanecen vacan-
tes al profesorado de Religión Católica de los centros docentes públicos
dependientes de la Consejería de Educación.

La base 7.1 de la mencionada Resolución dispone que vista la pro-
puesta de adjudicación efectuada por la Comisión de Valoración, se
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» la consiguiente Reso-
lución provisional del procedimiento de provisión de puestos.

En su virtud y en cumplimiento del artículo 7 del Decreto 76/2007, de
18 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Educación, esta Dirección General,

RESUELVE

Primero.– Adjudicar con carácter provisional los puestos vacantes
convocados por Resolución de 5 de junio de 2009, al profesorado de Reli-
gión Católica en Centros Docentes Públicos no Universitarios depen-
dientes de la Consejería de Educación.

Segundo.– Hacer público el listado de adjudicaciones provisionales,
el listado con la puntuación obtenida por los participantes admitidos, así
como el listado de excluidos del procedimiento, ordenando su exposición
en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción, en la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Con el objeto de dar a la presente Resolución la mayor publicidad
posible, se procederá a la exposición de los listados mencionados en el
Portal de Educación de la Junta de Castilla y León (www.educa.jcyl.es).
Asimismo, podrá obtenerse esta información a través del Servicio Tele-
fónico de Información y Atención al Ciudadano 012 (para llamadas desde
fuera de la Comunidad de Castilla y León: 902 910 012).

Tercero.– Los interesados podrán presentar alegaciones dirigidas a la
Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos, desde el día siguien-
te a su publicación hasta el día 12 de agosto de 2009, que serán estima-
das o rechazadas en la Resolución que resuelva con carácter definitivo la
adjudicación de vacantes.

Las alegaciones deberán ser comunicadas a la Dirección General de
Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, mediante fax, al
número 983 41 10 04, sin perjuicio de su presentación en los registros de
las Direcciones Provinciales de Educación o en los lugares a que se refie-
re el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

Cuarto.– De conformidad con lo indicado en la base 7.2 de la Reso-
lución de convocatoria, la adjudicación definitiva de las vacantes se rea-
lizará mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, que será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León». En la misma se indicarán los lugares de publicación de los lista-
dos de adjudicaciones y de vacantes.

Valladolid, 31 de julio de 2009.

La Directora General
de Recursos Humanos,
P.S. Orden 23-07-2009

El Director General
de Universidades e Investigación

Fdo.: JUAN CASADO CANALES
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE PROFESORES DE RELIGIÓN CATÓLICA EN CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2009 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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LISTADO PROVISIONAL CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LA BAREMACIÓN DE MÉRITOS 
EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN CATÓLICA

EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2009, 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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EXCLUIDOS PROVISIONALES DE LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE PROFESORES DE RELIGIÓN CATÓLICA
EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2009,

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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